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Salario mínimo y canasta familiar
Por German Enrique Reyes Forero
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“De Israel anhelo, dicha del cristiano, 30 mil pesitos, que suba el salario, 
que es sólo dos whiskies para el empresario, que a nivel de un hielo, toman rebajados, pero para el pobre, es leche y mercado.
Ven, salvador nuestro, por quien suspiramos,
ven con buen aumento, ven no tardes tanto.”

Luis Noé Ochoa.  Columnista de EL TIEMPO, 22 de diciembre de 2007

En la holgura de su finca El Ubérrimo, donde pasó las fiestas decembrinas, el presidente Uribe entregó a los medios de comunicación el Decreto #4965 del 27 de diciembre de 2007, por medio del cual se fijó para el año 2008 el salario mínimo mensual legal, para más de cuatro millones de asalariados, del que dependen aproximadamente 12 millones de colombianos, en la suma de $461.500; para que nos entiendan fuera del país, equivale a $US230,75, ó a $15.383/día ($US 7,69/día).  Si el grupo familiar de quien devenga el “mínimo” se compone de la esposa y dos hijos, cada uno cuenta con un ingreso/día de $3.845 ($US1,9), que los ubica por debajo de la línea de pobreza.
El Decreto presidencial 4965 hizo trizas la llamada Comisión Permanente de Concertación de Políticas Laborales y Salariales (Ley 278 de 1996), en donde los representantes del gobierno (Ministro de la Protección Social, Hacienda y Crédito Público, Comercio Exterior, Agricultura y la Directora de Planeación) se caracterizaron por su silencio y por las tímidas insinuaciones a empresarios para que retribuyeran algo de lo mucho que han ganado.  En su lugar, tal como lo denunció la Central Unitaria de Trabajadores –CUT– “el gobierno evidenció su actitud obstruccionista y dilatoria, al negarse a considerar la actualización salarial para el sector público y aplicar las recomendaciones de la OIT”.  Los gremios de los patrones únicamente se preocuparon de sus fríos cálculos que les permitan ver sólo gráficas de ascenso de ganancias.  Por su parte, los trabajadores expusieron sus tesis que, a mayores salarios, sobre todo en condiciones de penuria, se amplía la demanda agregada, a partir de la cual se dinamizan las diferentes actividades económicas, generándose así más empleo, ingresos y bienestar para toda la sociedad.  No se quisieron tener en cuenta las propuestas de eliminación de la intermediación laboral de las llamadas Cooperativas de Trabajo Asociado, la transformación de los contratos temporales, la defensa de los aportes parafiscales, el cumplimiento del salario mínimo, la negociación en el sector estatal en desarrollo de los convenios de la OIT, la defensa de la Seguridad Social Estatal, el fortalecimiento sindical, el control a los peajes y combustibles, el control a las tarifas de servicios públicos y a los costos educativos, la protección al salario eliminando los costos de manejo de las tarjetas débito, entre otras.  No se quiso discutir sobre la disminución y deterioro del empleo, la pauperización del salario, la proliferación de la informalidad en todas sus formas y la profundización de la inequidad distributiva. 

En la fijación del salario mínimo, sólo se tuvo en cuenta, para el gobierno y los empresarios, las teorías que han caracterizado la inflexibilidad de las instituciones latinoamericanas en las prácticas para la fijación del salario, en contrario a esa definición que se dio en el año de 1950 en la que “todo trabajador tiene derecho a percibir para subvenir a sus necesidades normales y a las de su familia, en el orden material, moral y cultural”
 o a esa “remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo”, según el Artículo 53 de la Constitución Política de 1991.
El siguiente es el cuadro de cicatería, de la supuesta negociación, a partir de un salario mensual actual de $433.700
	Oferta
	%
	Pesos
	$US

	Empleadores
	6
	26.022
	13,01

	Gobierno
	6,41
	27.800
	13,90

	Trabajadores
	10,5
	45.538
	22,76

	Ajuste por encima inflación registrada
	1,2
	5.204
	2,60

	Ajuste por encima de inflación esperada
	2,61
	11.319
	5,65


Como se puede observar, el Gobierno, que nunca abrió la boca en la mesa de negociaciones, decretó un aumento tan sólo de $1.778 por encima del ofrecido por los empleadores.  Pero resulta que la inflación ya se ha tragado $5.204 de esos $ 27.800 aumentados ó, a este ingreso mensual, de cumplirse el pronóstico de la inflación esperada, podrá defenderse con un supuesto incremento de $6.607 mensuales.
Pero, ¿cómo abastecerá esa canasta básica o normativa aquel trabajador del salario mínimo mensual de $461.500?  En alimentos gastará el 40.18% de sus ingresos, es decir $185.430, de la siguiente manera: 

	Alimentos
	Porcentaje
	Valor/mes $
	Valor $US
	Gasto/día

	Cereales y productos de panadería
	5,04
	23.259
	11.62
	$775.3

	Tubérculos y plátanos
	2,95
	13.614
	6,80
	$453,8

	Hortalizas y legumbres
	3,27
	15.091
	7,54
	$503,0

	Frutas
	1,06
	4.891
	2,4
	$163,0

	Carnes y otros derivados
	9,78
	45.134
	22,56
	$1.504,49

	Lácteos grasos y huevos
	7,97
	36.781
	18,39
	$1.226,05

	Pescados y otros de mar
	0,34
	1.569
	0,78
	$52

	Alimentos varios
	5,89
	27.182
	13,59
	$906

	Comidas fuera del hogar
	3,84
	17.721
	8,86
	$590


Si a una señora cualquiera le pedimos ir al supermercado a abastecer el requerimiento para un día de alimentación de cuatro personas, de inmediato nos respondería que no tendría con qué adquirir: tubérculos y plátanos, hortalizas y legumbres, frutas, pescados.  Un banano vale $200, el cual, solicitando una rebaja, lo podría adquirir en $163, para luego dividirlo entre cuatro personas.  Un plátano se podría adquirir con $500, pero no podrían consumir papas o yucas.  De un litro de leche, que hoy vale $1.800, podría adquirir tan sólo 681 centímetros cúbicos, lo cual daría 170 centímetros cúbicos por persona.  Consumir carnes y otros derivados sí que es una fantasía gastronómica.  Con $1.504,49 se puede adquirir 150 gramos de carne (teniendo en cuenta que 500 gramos valen $5.000 de regular calidad).  A cada persona le corresponde por día 37,6 gramos, menos de lo recomendado para una persona con diagnóstico de insuficiencia renal crónica, a quien se le hace restricción estricta de proteínas.  Resulta risible que un obrero disponga de $590 para comidas fuera del hogar, cuando una sola gaseosa vale $700.
Los gastos destinados a vivienda equivalen a un 30,27%, es decir $138.450, de los cuales el 22.03% ($30.874) se deben destinar a gastos de ocupación, o bien para arrendamiento o para amortización o mantenimiento.  En servicios públicos, deben destinar el 3.46% ($4.790).  ¿En dónde, cómo, la cuenta de servicios vale este monto?  De dónde salen, entonces, más de $100.000 de pago de servicios públicos, es decir aproximadamente el 72.22%?  ¿Por qué este abismal desfase?  Para muebles de hogar se puede disponer de $538 (0,40%).  Para vestuario y calzado se destina el 7,23%, es decir $33.366, el equivalente a $8,341 por persona/mes.  Con razón sólo alcanza para comprar una camiseta china, pero de contrabando.  ¿Qué tal para diversión, cultura y esparcimiento un disponible de $11.768/mes?  Para artículos de aseo y cuidado personal debe alcanzar tan sólo $20.582 (artículos de tocador, crema dental, jabón de baño).
Es posible que la baja capacidad de compra de los de “el mínimo” nos esté llevando, no a un exceso, sino a una disminución de dinero, que esté provocando una caída o un estancamiento de precios (deflación) en lugar de inflación.  La gente no consume carne, porque no tiene con qué comprarla, y no por escasez de la misma.
Medellín, 28 de diciembre de 2007
Cámara  de  Representantes
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